
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 11001-31-03-045-2024-00189-00 

Verbal  
 

Tienese por oportuna la contestación de la demanda radicada en 

representación de Sanitas S.A.S. (archivo 013), a la cual se le dará trámite 

una vez integrado el contradictorio. 

 

Se reconoce personería al abogado José Luis Iriarte Díaz como 

apoderada de la citada demandada. 

 

Téngase en cuenta que la demandada Corporación Universitaria 

Juan Ciudad, se notificó en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quien, dentro del término para contestar la demanda, permaneció silente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

HERMAN TRUJILLO GARCÍA 

JUEZ (2) 
 JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO  

Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado N° 60, fijado    
 

Hoy 22 de octubre a la hora de las 8.00 A.M. 
 

IVÁN MAURICIO BERNAL MOYA 

Secretario 
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